
 

 

AYUDAS PARA EL DESARROLLO DE SOLUCIONES PARA TURISMO INTELIGENTE  
 
 

El DOE del viernes 23 de octubre publica la Orden de 19 de octubre de 2020 por la que se 

establecen las bases reguladoras de ayudas a otorgar a entidades locales de menos de 20.000 

habitantes destinadas al desarrollo de pueblos inteligentes. (2020050191).  

DOE: http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/2060o/20050191.pdf 

Convoca: La Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital  

Beneficiarios: Entidades locales de menos de 20.000 habitantes de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. 

Cuantía de la ayuda: Hasta el 80 % de la inversión subvencionable, con un máximo de 75.000 

euros por beneficiario, independientemente del número de proyectos que se presenten. 

Se establecen tres tramos de población en función de los cuales se otorgarán las siguientes 

cuantías máximas:  

— Entidades locales hasta 6.000 habitantes: máximo 30.000 €.  

— Entidades locales de más de 6.000 y hasta 9.000 habitantes: máximo 50.000 €.  

— Entidades locales de más de 9.000 y hasta 20.000 habitantes: máximo 75.000 €. 

Plazo: 24 noviembre 2020 

Objeto: Ayudas para la ejecución de soluciones en materia de turismo inteligente para la mejora 

de la oferta y la movilidad turística, según las siguientes modalidades de ayuda (Anexo III de la 

Orden):  

• Ayudas a Soluciones para Destinos Turísticos Inteligentes y Patrimonio Cultural.  

• Ayudas a Soluciones para Movilidad del turismo inteligente. 

 

 



 

1. Ayudas a Soluciones para Destinos Turísticos Inteligentes y Patrimonio Cultural.  

 

 

2. Ayudas a Soluciones para Movilidad del turismo inteligente. 

 



 

 

Enlaces de interés: 

La Secretaría de Estado de Turismo lidera el proyecto DTI, pionero a nivel internacional, 

impulsado y gestionado por SEGITTUR, cuyo objetivo es implantar un nuevo modelo de mejora 

de la competitividad y desarrollo turístico basado en la gobernanza y la corresponsabilidad 

turística. 

Directorio de soluciones: https://www.destinosinteligentes.es/directorio_DTI/inicio.php 

 


